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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 05001 31 03 002 2018 00557 00 

ASUNTO Acepta renuncia a poder. 

 

Se acepta la renuncia al poder que hace el doctor ANDRÉS LÓPEZ GONZALEZ como 

apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A, pero advirtiéndole que la 

renuncia no pone término al poder, sino cinco (5) días después de notificarse por 

estado el presente auto, de conformidad con lo establecido en el inciso 4 del artículo 

76 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA                 

Juez 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _110____ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _2 de octubre de 2020______ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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